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Ayudas a la Ejecución EDLP: promotores públicos y privados (LEADER-PEPAC 2023-2027)

	MEMORIA DESCRIPTIVA PROYECTO NO PRODUCTIVO


* Este documento, contiene un anexo, relativo al detalle de las puntuaciones para que el solicitante realice su propia baremación.
** Esta plantilla puede firmarse con certificado electrónico de la FMNT (Certificado electrónico de persona física o jurídica o de representante de la entidad jurídica Solicitante de la Ayuda)
	1. DATOS GENERALES DE LA PERSONA SOLICITANTE – PROMOTORA DEL PROYECTO (Información general sobre el solicitante de la ayuda) 


	Datos de la persona solicitante de la ayuda

	Nombre y apellidos o Razón social
	NIF

	
	

	Fecha de nacimiento
	Sexo

	
	

	Domicilio social
	Población

	
	

	Municipio
	Código Postal

	
	

	Teléfono
	Fax
	E-mail

	
	
	


	Datos de la persona representante legal (*)

	Nombre y apellidos
	NIF
	Domicilio

	
	
	


(*) Cumplimentar en el caso de que el/la solicitante actúe con representación acreditable documentalmente. Obligatorio en el caso de que el/la solicitante sea una persona jurídica.

	2. DATOS DEL PROYECTO (Información general sobre el proyecto para el que se solicita ayuda)


	Título del proyecto
	


	Encaje del proyecto en la estrategia de desarrollo

(Consultar con el Grupo de Acción Local correspondiente)
	


	Ámbito de actuación

(Información sobre el alcance territorial del proyecto)


	


	Tipo de proyecto 
(marcar con una X)
	
	Nueva creación

	
	
	Ampliación

	
	
	Diversificación


	Sector/es de la actividad (marcar con una X)
	
	Sector primario

	
	
	Selvicultura 

	
	
	Industria agroalimentaria

	
	
	Otras industrias 

	
	
	Construcción

	
	
	Sector turístico, hosteleríay artesanía

	
	
	Comercio

	
	
	Información y comunicaciones

	
	
	Actividades financieras y de seguros

	
	
	Actividades inmobiliarias

	
	
	Actividades profesionales, científicas y técnicas; actividades administrativas y servicios auxiliares

	
	
	Administración pública; educación; actividades sanitarias y de servicios sociales

	
	
	Actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento; reparación de artículos de uso doméstico y otros servicios


	Ubicación de las inversiones (*)
	Dirección / número de parcela (doc. catastral)
	

	
	Población
	

	
	Municipio 
	


(*) Sólo en el caso de que el proyecto se desarrolle en un lugar físico concreto.

	
	
	Fecha de Inicio
	Fecha de finalización

	Plazos previstos de ejecución del proyecto
	
	


	Características y Objetivos del proyecto

(Información sobre los objetivos generales y objetivos concretos que se pretenden alcanzar con el desarrollo del proyecto/actividad)


	

	Inversiones o actividades previstas

(Descripción detallada de todas las actuaciones concretas que se llevarán a cabo con la ejecución del proyecto)


	


	Resultados esperados/Indicadores del proyecto
(Cuantificación de los resultados esperados con la ejecución del proyecto/actividad)


	


	Puntuación Solicitada
	1. 
	

	
	2. 
	

	
	3. 
	

	
	4. 
	


· Aportar documentación acreditativa
	Cronograma detallado de las fases de desarrollo del proyecto

	


(*) A fecha de solicitud. No cumplimentar en el caso de empresas de nueva creación

(*) Poner tantos apartados como sea necesario
	6. PLAN DE INVERSIONES DEL PROYECTO (Información sobre las inversiones y gastos del proyecto para el que se solicita ayuda. Se incluirán exclusivamente los conceptos que forman parte del presupuesto para el que se solicita ayuda).


	INVERSIONES Y GASTOS PARA LOS QUE SE SOLICITA AYUDA (*)

	Capítulo 
	Concepto
	Importe total (€)
	Importe sin IVA (€)

	0-Adquisición de bienes inmuebles
	Edificios
	
	

	1-Construcción o mejora de bienes inmuebles
	Construcción de edificios/infraestructuras
	
	

	
	Rehabilitación de edificios/infraestructuras
	
	

	
	Instalaciones 
	
	

	2-Dotación de bienes de equipo
	Maquinaria y equipos
	
	

	
	Instalaciones para maquinaria y equipos
	
	

	3-Costes generales
	Redacción de proyectos – dirección de obras
	
	

	
	Análisis y ensayos
	
	

	
	Ingeniería de montaje y operación
	
	

	
	Licencias de obra, de actividad clasificada, de primera utilización y otras tasas municipales
	
	

	4-Inversiones intangibles
	Adquisición, desarrollo y licencias de programas informáticos 
	
	

	5-Promoción y difusión del proyecto
	Materiales divulgativos y su creación, alquiler de equipos y salas, brandings, caterings, 
	
	

	6-Asistencias técnicas


	Contrataciones externas
	
	

	
	Subcontrataciones externas (límite 20% presupuesto subvencinable total y cumplimiento de la base 8.3) 
	
	


(*) Se adjuntan ofertas, presupuestos y/o facturas pro forma de todos las inversiones/gastos relacionadas.
En el caso de compra de maquinaria y equipos de segunda mano, siempre que no esté justificado mediante factura, justificante de pago e informe de tasación en el que se declare justificadamente el precio de mercado y que el bien no ha recibido alguna otra subvención previa.

	El proyecto contempla alguna otra inversión para la que NO se solicite ayuda

	
	No

	
	Si, las que se indican a continuación:

	Concepto
	Importe total (*)
	Importe sin IVA (*)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


	Observaciones al plan de Inversiones

	


	7. PLAN DE FINANCIACIÓN DEL PROYECTO (Información sobre las fuentes de financiación que se emplearán para ejecutar la actividad prevista)

	PARTICIPACIÓN FINANCIERA DE LA PERSONA SOLICITANTE
	IMPORTE (€)
	% SOBRE TOTAL

	FONDOS PROPIOS
	
	

	PRÉSTAMOS Recursos Ajenos a Largo y a Medio Plazo
	
	

	PRÉSTAMOS Recursos Ajenos a Corto Plazo
	
	

	COSTE PRIVADO TOTAL: FONDOS PROPIOS + PRÉSTAMOS
	
	

	(*) Los fondos propios deben ser la participación financiera de la persona solicitante. Sin descontar ayudas o subvenciones al proyecto



	SUBVENCIONES
	
	

	AYUDA LEADER
	
	

	OTRAS AYUDAS CONCEDIDAS (NO LEADER)*
	
	

	TOTAL SUBVENCIONES
	
	


7.1 Subvenciones percibidas para el mismo objeto y finalidad: 

Incluir todas las subvenciones vinculadas al proyecto presentado.

	
	Subvención 1

	Organismo:
	

	Convocatoria:
	

	Presupuesto total:
	

	Importe de la ayuda (€)
	

	Ayuda financiada por Fondos Europeos:
	
	Si
	
	No

	Situación actual y fecha (*)
	


(*) Indicar si la subvención está solicitada, aprobada, pagada.

	
	Subvención 2

	Organismo:
	

	Convocatoria:
	

	Presupuesto total
	

	Importe de la ayuda (€)
	

	Ayuda financiada por Fondos Europeos
	
	Si
	
	No

	Situación actual (*)
	


(*) Indicar si la subvención está solicitada, aprobada, pagada.

LA SOLICITANTE SE COMPROMETE a comunicar por escrito cualquier modificación sobre las ayudas declaradas, así como cualquier nueva solicitud de ayudas que realice, en el plazo de los 15 días siguientes a la recepción de las respectivas notificaciones o a la presentación de la nueva solicitud de ayuda.
	DÑA./DON........................................................................................... NIF.................................. en representación de............................................................. N.I.F..................................... en relación con la actividad para la que ha solicitado subvención al amparo de la convocatoria de Ayudas para la ejecución de la EDLP del PEPAC en La Rioja 2023-2027, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE LOS DATOS REFLEJADOS EN LA PRESENTE MEMORIA, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD DE AYUDA, SON CIERTOS. 
Y para que así conste, a los efectos oportunos, firma la presente declaración 
En ………………….a ……………….. de …………….de 20………
Fdo.: ………………………….

NIF: ………………………….




ANEXO 1. CRITERIOS DE SELECCIÓN SOLICITADOS
	TERRITORIO (hasta 15 puntos):
	 

	1)     Calificación 
	 

	-       Localización:
	 

	 
	Municipio de la Sierra: 3 puntos.
	 

	 
	Municipio del Valle: 2 puntos
	 

	 
	Municipio de zona periurbana: 1 punto
	 

	-       Número de habitantes
	 

	 
	Municipio menor de 300 habitantes: 3 puntos.
	 

	 
	Municipio menor de 1.000 habitantes: 2 puntos.
	 

	 
	Resto de municipios: 1 punto.
	 

	-       Municipio situado en Red Natura, Espacios Protegidos, Reserva de la biosfera, zona desfavorecida o con limitaciones ambientales, 5 puntos.
	 

	-       Carácter comarcal (contribuye al desarrollo integral de la zona), 4 puntos.
	 

	EMPLEO (hasta 15 puntos):
	 

	-       Creación de empleo (hasta 15 puntos) más de 6 meses 
	 

	-       Empleo a tiempo completo o parcial (puntos por número de empleos) contratado directamente por el promotor. Acumulativo
	 

	 
	Hombre, 2 puntos.
	 
	 
	 

	 
	Mujer, 4 puntos.
	 
	 
	 

	 
	Joven, 4 puntos.
	 

	 
	Discapacitado, 5 puntos.
	 

	PROYECTO Y PROMOTOR (hasta 20 puntos):
	 

	2)     Tipo de proyecto (hasta 10 puntos)
	 

	-       Modalidad de proyecto:
	 

	 
	Nuevo emprendimiento, 8 puntos.
	 

	 
	Ampliación, traslado o modernización, 4 puntos.
	 

	 
	Integración positiva de aspectos favorables a la discapacidad, 2 puntos.
	 

	3)     Condición del beneficiario (hasta 10 puntos)
	 

	-       Personas físicas:
	 

	 
	Persona física hombre, 1 punto.
	 

	 
	Persona física mujer, 2 puntos.
	 

	 
	Persona física joven, 4 puntos.
	 

	 
	Persona física discapacitada, 4 puntos.
	 

	-       Persona jurídica:
	 

	 
	Microempresa, 2 puntos.
	 

	 
	Microempresa (50% mujer), 3 puntos.
	 

	 
	Microempresa (50% jóvenes), 3 puntos.
	 

	-       Empadronamiento/Domicilio social en la comarca, 2 puntos.
	 

	-       Entidad pública/ Asociación, 10 puntos.
	 

	-       GAL, 10 puntos.
	 

	APORTACIÓN A LA ESTRATEGIA DEL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL (hasta 40 puntos)
	 

	4)     Potenciar el emprendimiento (10 puntos) proyectos productivos
	 

	5)     Potenciar los sistemas alimentarios territorializados como elemento diversificador de la economía rural. (10 puntos)
	 

	6)     Mejora de la dotación de infraestructuras y servicios en las áreas rurales. (10 puntos)
	 

	7)     Atraer al medio rural nueva población, especial jóvenes y mujeres. (10 puntos)
	 

	EJES TRANSVERSALES PEPAC (hasta 10 puntos) 
	 

	8)     Transición ecológica (2,5 puntos). Impulso de la transición verde, la descarbonización, la eficiencia energética, el despliegue de las energías renovables, la electrificación de la movilidad, el desarrollo del almacenamiento de energía, la economía circular, las soluciones basadas en la naturaleza y la mejora de la resiliencia de todos los sectores económicos.
	 

	9)     Transformación digital (2,5 puntos). Transición digital a través de inversiones y reformas que potencien las infraestructuras, competencias y tecnologías necesarias para una economía y una sociedad digital. 
	 

	10)  Cohesión social y territorial (2,5 puntos). Refuerzo del Estado del bienestar, del sistema educativo, el impulso del empleo de calidad, un sistema fiscal justo, y con medidas específicamente orientadas a abordar el reto demográfico y a brindar oportunidades a las próximas generaciones.
	 

	11)  Igualdad de género (2,5 puntos). Elevar la tasa de empleo femenino, mejorar, fortalecer y reorganizar el sistema de cuidados de larga duración, elevar el potencial educativo, la igualdad de oportunidades y reducir la brecha digital.
	 


(*) Documentación que aporta para justificar la baremación:
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